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Gobierno Civil 
ilc la premia É León 

C I R C U L A R 
La Embajada de la República Ar

gentina comunica al Ministerio de 
Asuntos Exteriores que el Gobierno 
argentino ha resuelto que el Sr, Cas
tro Martínez García continúe ejer
ciendo el cargo de Cónsul General 
en Barcelona, con jurisdicción en 
España. . 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 17 de Septiembre de 1946. 
E l Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 
o 

o o 
Padrón Municipal de 31 de Di

ciembre de 1945 

^ 'os Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamiento 

^ Conminación de sanciones 
AyvfL^^endo remitido v a r i o s 
Míjel , Rentos a la Delegación pro-
íiicina, ?e Estadística, el padrón mu-
W ¿ J Q 1945f el que debían haber 
30 ̂  A?0 611 dicha oficina antes del 
ês resi'r^ en curso, con sus 

A ^nes numéricos y el Cua-
f^esta?11^' y otros dos no 11311 

^uló n. los reparos que se les 
en tiempo oportuno por di

cha Delegación, se advierte a los 
morosos, que son los que figuran en 
las dos relaciones adjuntas, que, en 
el caso de no remitir en el plazo de 
ocho días la documentación o con
testar a los reparos formulados, res
pectivamente, se les impondrá la 
multa de cien pesetas a cada uno de 
los Secretarios de Ayuntamiento que 
dejaren incumplido el servicio, ade
más de las dietas y viáticos de los 
Comisionados que se nombren para 
recogerlo. Estas sanciones se trans
ferirán a los Alcaldes cuando por 
culpa o negligencia de estas Autori
dades no se hubiera realizado el 
servicio, 

León 19 de Septiembre de 1946. 
3017 E l Gobernador civil. 

• Carlos Arias Navarro 

Primera relación.—Ayuntamientos 
que no han remitido el Padrón. 

Barrios de Salas (Los) 
Berlanga del Bierzo 
Garucedo 
Cuadros 
Encinedo 
Galleguillos de Campos 
Magaz de Cepeda 
MolinaSeca 
Ponferrada 
Rabanal del Camino 
Reyero 
Roperúelos del Páramo 
San Andrés del Rabanedo 
San Justo de la Vega 
San Millán de los Caballeros 
Sobrado 
Toral de los Guzmanes 
Toreno 
Torre del Bierzo 
Villadecanes 

Segunda re/ación,—Ayuntamientos 
qne no han contestado a los reparos 
formulados por la Delegación pro
vincial de Estadística. 

Joara 
Valdelugueros 

o 

SBBTItlO PROIIISClá DE flüNABBBIA 
C I R C U L A R NUMERO 88 

Habiéndose presentado la epizootia 
de viruela ovina, en el ganado exis
tente en el término municipal de 
Valdefuentes del Páramo, en cumpli
miento de lo prevenido en el articu
lo 12 del vigente Reglamento de E p i 
zootias de 26 de Septiembre de 1933, 
{Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Valde
fuentes del Páramo, como zona in
fecta el pueblo Valdefuentes y zona 
de inmunización el citado Ayunta
miento, 

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son las reglamentarias 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el capítulo 
X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias, 

L e ó n , J 6 de Septiembre de 1946. 
3013 E l Gobernador civil. 

Carlos Arias Navarro 

C I R C U L A R NÜM. 89 
E n cumplimiento del artículo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 



oficialmente extinguido el Carbunco 
Bacteridiano en el t é rmino m u n i - ! 
cipal de Santovenia de la Valdon-
cina, cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 6 de 
Julio de 1946. 

Lo que se publica en este per iód i 
co oficial, p a r a general, conoci-
m i e n t O í 

León, 16 de Septiembre de 1946. 
3014 E l Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 
o 

o • o ', 
GIRCULAJI NUMERO 90 

E n cumplimiento del a r t ícu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizootias 
dé 26 de Septiembre de 1933, y a pro
puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro
vincia l de Ganader ía , se declara ofi
cialmente extinguida la glosopeda 
en el t é rmino municipal de Soto y 
Amío cuya existencia fué declarada 
oficialmente con fecha 6 de Agosto 

Me 1946. 
Lo que se publica en este pe

r iód ico oficial, para general cono
cimiento. 

León, 16 de Septiembre de 1946, 
3Ó15 , El Gobernador civil , 

Carlos Arias Navarro 

Distrito Forestal de León 
Viveros del Estado 

A N U N C I O 
Para conocimiento de cuantos de

seen solicitar plantas de estos vive
ros se hace saber que a reserva de 
lasque necesite utilizar la Dirección 
General de Montes y el Patrimonio 
Forestal del Estado, la especie y 
edad de las que se dispone para su 
empleo en la p r ó x i m a c a m p a ñ a son 
las siguientes: 

Chopos Lombardos de 2 y 3 años . 
Idem del C a n a d á de 2 y 3 í: ños . 
Idem del país de 2 años, 
Acacias de 2 años . 
P l á t anos de 3 años . 
Nogales de 3 años . 
Moreras de 2 años . 
P ino silbestre de 2 y 3 años . 
Idem Laricio de 2 y 3 años . 
Las peticiones de plantas d e b e r á n 

hacerse en los impresos que se faci
l i t a rán en las Oficinas de este Dis
tr i to Forestal, ( ( ) rdoño I I 32) antes 
del 15 de Octubre p r ó x i m o . 

León, 18 de Septiembre de 1946.— 
E l Ingéniero Jefe, Juan M. Viña. 

3009 

C I R C U L A R NÜM. 91 

En cumplimiento del a r t ícu lo 17 
del vigente Reglamentó de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el Carbunco 
bacteridiano, en el t é rmino munic i 
pal de Villanueva de las Manzanas, 
cuya existencia fué declarada oficial-
mente con fecha 27 de Agosto de 
1940. 

Lo que se publica en éste pér iódí 
co oficial, para general cono . i 
miento. 

León, 18 de Septiembre de 1946, 
3016 E l Gobernador civil 

Carlos Arias Navarro 

Tesorería de Hacienda de la 
proTíMia de Lean 

A N U N C I O 
Según, comunica el Servicio Re

caudatorio de Contribuciones del 
Estado de la Excma. Dipu tac ión 
Provincial; por el Recaudador titu
lar de la Zona de La Veciiia se ha 
procedido al nombramiento de Agen 
te Ejecutivo de aquella Zona a favor 
de D. Matías Huerta Fe rnández . 

Lo que se hace públ ico en este 
per iódico oficial para conocimiento 
de los contribuyentes interesados y 
a los efectos que determina el vigen
te Estatuto de Recaudac ión . 
. León, 16 de Septiembre de 1946.— 

El Tesorero de Hacienda, M, Alva-
rez —V.0 B.0; E l Delegado de Ha
cienda, P. S., Manuel Osset. 2996 

IdmínistraciH m a i s M 
Ayuntamiento de 

Valencia de Don Juan 
Cómo consecuencia del resultado 

del ^expediente tramitado en este 
Ayuntamiento en v i r tud de roclaraa-
ción formulada por él vecino don 
Delfín del Río Ortiz sobre daños 
causados en una casa de su propie
dad sita en la calle José Antonio 
Pr imo de Rivera de esta vi l la , n ú m e 
ro 3, por filtraciones de agua de una 
boca de riego de servició públ ico , la 
Comisión Gestora de este Excelentí
simo Ayuntamiento, en sesión ex
traordinaria que celebró, con^ asis
tencia dé la totalidad de sus miem
bros el día 16 del corriente mes de 
Septiembre, a d o p t ó por unanimidad 
los acuerdos que en extracto dicen 
como sigue: 
. Primero—Reconocer dé acuerdo 
con el resultado de las diligencias 
instruidas en reférido espediente, el 
deber que tiene esta C o r p o r a c i ó n de 
reparar el d a ñ o causado por conse
cuencia de la filtración de aguas de 
dicha boca de riego en el edificio del 
Sr. del Río Ortiz cuyos d a ñ o s han 
sido-tasados por los maestros alha
míes D. Francisco Lóp.éz García y 
D, Celestino García Fe rnández , por 
no existir en la localidad peritos téc
nicos. 

Segundo.—Declarar asimismo que 
no ha existido culpa ni negligencia 
alguna por parte de este Ayunta 
miento en las daños causados, por 
tratarse tle^un caso fortuito que esta 
Corporac ión no pudo evitar por 
creer que las obras de- revestimiento 
de la boca de riego expresada se ha 

liaban en las debidas condicione^T 
impermeabilidad, careciendo D 
otra^ parte de. personal técnico eni 
plantilla oficial, que pudiera hab ' 
previsto dichos daños y anunciar?r 
con la an te lac ión debida a esta Co*1 
p o r a c i ó n . r" 

Tercero, — Declarar también d 
acuerdo con el informe qno coiisi6 
en el expediente sumario tramitado 
al efecto, de urgente realización las 
referidas obras y que se ejecuten 
estas por admin i s t r ac ión , con cargo 
a los fondos municipales, instruyén
dose las diligencias correspondien
tes para la hab i l i t ac ión o comple-
m e n t ó del crédi to preciso para di-
chas atenciones, dentro del vigente 
presupuesto ordinario y de no ser 
posible tal recurso consignar el ne
cesario en el presupuesto municipal 
para el gy^óximo ejercicio de 1947. 

Cuarto.—Reservarse esta Corpora
ción el derecho que en su caso pu-
diera asistirla para reclamar el im
porte de los daños causados de 
cualquiera Ent idad o persona que 
pudiera resultar responsable en vir
tud de actos realizados o como con
secuencia d^ contratos existentes con 
este Ayuntamiento. 

Quinto.—Que se ponga de mani
fiesto a l púb l i co en la Secretaría de 
este Ayuntamiento el referido expe
diente, para que puedan examinarlo 
las personas que lo deseen, en el 
plazo de quince d ías á contar del 

juiente al de la inserción de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia e interponer dentro de di
cho plazo las reclamaciones, que 
consideren justas contra los presen
tes acuerdos o contra las resolucio
nes y diligencias que constan en re
ferido expediente. 

Valencia de Don Juan, 17 de Sep
tiembre de 1946.-E1 Alcalde, Luis 
Alonso. 3005 

ANUNCIO OFICIAL 
Guardia civil 108 GomanilanG a de la 

Subasta de Chatarra 
A las once horas del día 2 de 

tubre p r ó x i m o se verificará fn es 
Casa-Cuartel la subasta J e chatarrjt 

articulo oí del v 

9 1 

que precep túa el E x gente Reglamento de Armas ) ^ 
plosivos, debiendo presentarse IO 
citadores con los documentos B j . ^ 
ríos que acrediten su person 

Subasta de escopetas 
A igual hora del día 6 ^ ^ a r 

mes, t end rá lugar en esta,i>a^( 
tel subasta públ ica de 

"escopetasre 
cogidas a los infractores 

s h 
la docum 

de la m 
te Ley de Caza. LoSj lic^D{aCior 
p resen ta rán con 
correspondiente y 
vigente 

Je caz* 
licencia ae 

León, 16 de Septiembre d Jefe. 
El Teniente Coronel ^ J ü 
Gumersindo Várela Pa%qoO PíaS 

3011 N ú m . m-3ó'VU 


